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Domingo 25 de Abril de T84r. lo cuartos

OFiCÏAî

Se suscribe « este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á J^orta/es rifimero 9S\.=Preclo de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad., X J medio para Juera de 
elta franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

’ PART K OFfCLAl

Gobiermo superior Politico ds la 
Provincia de Logroño.

El Sr. Subsecretario del Mi- 
nister/o de la Gobernación de la 
Peninsula, con Jr cha i5 delac-- 
íual jne dice lo gue sigue.

El Sr. Aiiiústro de la Guerra coma* 
nica -en 9 dd actual aLde la Goberna
ción <le la l^ritinsnb lo (jiie ton igual fecha 
dice á las autoridades dependientes de aquel 
Aliitútcrio, cuyo contenido es el siguien
te.

(.tiantlo en Heal orden de [cuatro de A- 
kril <lid ano uhiino los eoinprcndidos en 
el conviuiiu de Vergara fueron dcclaraílos 
sin obligation alguna à servir las plazas 
de soMados, <jue en las anteriores ([uiutas 
les hubiese correspondido, se acordó lain- 
Lien lo coiivenieiile para que como me
dida previa al ücenciainitM.to de aquellos 
que ccino suplentes enhi ian las dichas pla
zas, se reuniesen noticias que hiciesen co
nocer el numero preciso de los «pie se 
hallaban en este caso. Sin recibirlas to
das , pudo la Regencia provisional del 
iteino convencerse del corlo numero de 

y oslándolo también de su derecho 
á que se les liberte de una obligación 
que ha dejado de ser suya desde la pre
sentation en sus pueblos <lc los numeros 
propirlarios á quienes reemplazaron, se ha 
servido resolver que por los Inspectores v 
directores generales de las armas se pro
ceda desde luego á espedir sus licencias 
absolutas á a(|ueilos (jnc como suplentes 
de los comprendidos en el mencionado 
convenio, esten cubriendo las plazas de sol
dado <|tie á estos hubiesen correspondido 
cu las rpiintas anteriores. Y para que la 
conci'sion de este beneficio recaiga solo eii 
aquellos que lengau á él uu derecho le

gitimo è incuestionable, quiere la misma 
itcgcncia que los que por el referido mo
tivo reclamen su libertad del servicio, ha
yan de acreditarlo cada uno aute el gefe 
superior de su arma respectiva, por quien 
se practicarán con aipiel objeto las pre
cauciones y diligencias que su celo le su
giera, dando tóenla de los que por aque
lla causa sean licenciados.

V de orden de la Regencia, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Peninsula, lo traslado a V. S. 
para conocimiento de esa Uiputacion pro
vincial y de las personas interesadas, á 
cuyo ñu lo hará insertar en el Bolctiu ofi
cial.

Lo gue se inserta en el pre
sente iíoletin para la conveftien- 
te publicidad, y conocimiento de 
los interesados d quienes com
prende. Logroño 24 de Mbril de 
i8l^i.==Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Poíit co de la Pro
vincia de Poyrotío.

El Exemo. Sr. Elinis Ir o de MarinOj de 
C<aiiiercio >f Gobernación de Ultramar con 
fecha tG del actual me dice lo í¡ue sigue.

La Regencia provisional del Reino, en 
vista del dictaineu de esa Diputación provin
ciali se ha servido conceder à la villa de En
ciso, en esa Provincia, el permiso que ha 
solicitado, de tener un mercado en todos los 
Itoiningos del año.—De orden de la Re
gencia lo digo á V- S. para su conoei- 
mitnto, el del xYynntamieiito de la espresa- 
da villa y cu coulestacion á su olido de a del 
corriente^ advirtiéndole que con esta fecha 
doy aviso de la referida concesión al Alinis- 
lerio de Hacienda para que disponga lo con* 
veniente acerca de los derechos ncl Alcrcado.

Eo gne se inserta en el Bolelin oficial 
de esta provincia para conocimiento del 
p iblico. Eogroiio 24 de Jbril de 1341. — 
Juan de la Tejera.

Gobierno superior político de la'provincia 
de Logroño.

El Exemo. Sr. Ministro de Marina^ 
Comercio g Gobernación de Ultramar con 
fecha 4G del actual me dice lo guc sigue.

Conforniáiiduse la Regencia provisional 
del Reino con el parecer de esa Dipiitn- 
cioii provincial, ha tenido à bien conceder 
á la Villa de Alunitla, en esa pr«»vinei,T, 
el permiso de celebrar un mercado en lo-t 
Jueves de cada semana. De orden de ht 
Regencia lo digo á V. S. para sn inteli
gencia, la del Aj untamiento de la citada¡v illa 
y en contcslacion á su oficio de â del ac
tual, advirtieudo á V. S, que con esta fe
cha lo pongo cu conocimiento del Alinistro 
de Hacienda pav-a que por el mismo se dis
ponga lo conve<iiente acerca de los dere
chos del mercado.

Lo que se insetta en el Boletín oficial 
paru conocimiento del público. Logroño 24 
de Abrilde iBü.^Juande la 2'ejera.

Gobierno Superior político de la provin
cia de Logroño.

El Sr. Jnspecto7' general de 
caminos, canales y puertos, me 
dice con fecha 10 del actual lo 
que sigue.

El E xcino. Sr. Ministro de la Goher- 
nacion de la Peninsula se ha servido co
municarme con fecha 50 de Alarzo pro
ximo pasado la orden siguiente.

limo. Sr. La Regencia provisional dél 
Reino, en vista de lo expuesto en 17 del 
corriente por el Gefe politico de Orense 
acerca de las coulesta<'iones habidas cor» 
el Presidente de la Junta del Gamino de 
Puerto Alario, y deseando que en la «je- 
cucioii de todas las obras que solo inte
resan á un partido judicial ó un corto nu
mero de pueblos, como la de que se tra
ta, se siga un sistema uniforme,* ha ttfíi- 
do á bien adoptar las disposiciones siguien
tes, como apeudiee a la circular de 20
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de Ab ll de de conformidad con lo
p opneao por esa Dirección general en
2íl de .Xgoato ultimo, para u¡i caso pa
recido. . .

Articulo <-• La parte administrativa 
V ecoaomica de estas obras estará a car- 
go de uMa persona que nombre el Gcle 
político, de acuerdo con la Diputación pro
vincial, y po.Irá ser el Diputado de esta 
corporación por el partido correspondien
te, alg lo individuo de los Ayuntamientos 
interesados ó cualquiera otra persona de 
caracter y arraigo que tenga ínteres por 
el partido ó pueblos respectivos, y quie
ra tomar este cargo gratuitamente.

Art. 2.0 La persona elegida se enten
derá para llenar su ca go con el Gcfc polí
tico de la provincia, como principal auto
ridad administrativa de ella.

Art. 3.“ La exacción de los arbitrios 
se hará por los Ayuntamientos de los pue
blos. y su producto se depositará en la 
Administración de Correos,si la hubiese en 
el partido y de nó en, el Ayuntamiento 
mas proporcionado que determine el Gele 
politico de acuerdo con la Diputación 
provincial. , .

Art. 4.» Estos depósitos remitirán co
pia de las cuentas anuales despues de a- 
probadas por la Diputación provincial, á 
la Dirección general de Caminos para su 
conocimiento, como Igualmeute las demas 
noticias que se les pidieren.

Art. S o l’ara la dirección facultativa 
délas obras podrá el Gefe político v.alei- 
le de los empleados de Caminos que hu
biere en la provincia mas en proporción, a- 
vlsando à la Dirección general de Cami
nos para su gobierno; y si no le hubiere, 
de algún facultativo particular en (piien 
tengan confianza los pueblos Interesados, 
filn‘’causar á estos gastos desproporClona
dos al costo de las obras.

Alt. 6.° En rams de esta especie el 
G efe político dará á la Dirección general 
de Camiuo-* parle de todas las disposicio
nes qtte lomare, con expresión de los nom
bres de las personas que lulervengan en 
ellas, para que e^ta lo haga al Ministerio.

Ar.. 7Se observarán las demás dis- 
poslrlmics de la expresada Real orden cir
cular en cuanto sean adoptables.

Lo que traslado á V’. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.^

Lo que se insería en el Bole- 
tin ojicial de esta PrfKÚncia para 
conocifnieníü del publico. Ljogro- 
ño 2^. de yíbril de

Ot'den ó instrucción de 20 de Ahrd 
de 1836 à que se refiere la anterior.

fíeal Tnstrnccion de 20 de Abril

de

de 
la1836 circulada jtor el Ministerio de 

Gobernación del Reino á los Goberna- 
dores civiles estableciendo las reglas que 
deben observarse para la ejecución de las
obras provinciales»

Con motivo de los espedientes forma
dos sobre las obras y Juntas de lo* puer
tos de Tarragona, Alicante y Málaga, tu- 
vo por conveniente S. M. <jne el hiree.tor 
general y Junta ?consiihivatde Caminos, 
Caualcs j Puertos iuforinasen sobre si se-

ría «til suprimir todas las Junta! pro
tectoras ó directoras de Gaminos y Puer
tos, cuyas atribuciones parecían iiicoiii- 
patibles con el actual sistema adminis
trativo, è indicasen al mismo tiempo de 
que modo debería combinarse la acción de 
los Gobernadores civiles, y de ■ la Direc
ción general de Caminos, Canales y Puer
tos, con la cooperación de las Diputacio
nes, para asegurar el acierto en las em
presas de esta especie ejecutadas con ar
bitrios ó fondos provinciales. Y en vista 
de su informe S. M. se ba servido resol
ver que se supriman desde luego las Jun
tas protectoras de las obras de los puer
tos de Alicante, Málaga y Tarragona que 
motivaron la expresada consulta; y que 
tanto estas como la de Barcelona ya su
primida anteriormente, y las que en ade
lante se supriman, sean reemplazadas por 
los Gobernadores civiles, Diputaciones pro
vinciales y Dlcecclon general de Caminos 
con arreglo à las disposiciones slgulen-
tesf

I.* Las Juntas protectoras de obras 
de caminos ó puertos costeadas con arbi
trios ó fondo? provinciales que hayan] si, 
do suprimidas ó en adelante se suprimie
ren, deberán ser reemplazadas en lo admi
nistrativo y económico por cl^ Goberna
dor civil y la Diputación provincial, y en 
lo facultativo por la Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos, y los lu- 
gcnlcros de este ramo.

2.’ Todos los proyectos, planos, con
tratas, Reales órdenes y demas documen
tos existentes en las espresadas Juntas 
se trasladarán á las Secretarías de los Go
biernos civiles respectivos.

3.* Quedan suprimidas las Tesorerías 
ó Depositarlas de dichas obras; y tan
to Uos ifondüs ¡existentes en caja como 
los’que sucesivamente ,vayan pi oducieudo 
los arbitrios concedidos » las mismas, en
trarán cu las Administraciones de Correos 
que el Director general de Caminos 
designe, donde se cástodiarán por sepa
rado con las mismas formalidades que se 
observan] con los fondos destinados para 
carreteras generales.

4.’ Loa Administradores de Correos 
serán los Pagadores de estas empresas, 
como lo son de carreteras generales, y 
satisfarán las listas ó libramientos que lle
ven el V.u B ’ del Ingeniero, Director 
y el pagúese del Gobernador clvil- 

El jwgo de Ubramifutos á cuenta de 
contratas de obras ó de suministros de 
materiales se hará en las nilsinas Admi
nistraciones en mano propia de los inte
resados, que pondrán su recibí al pie de 
cada Ubi amiento.

Las listas de jornales, pequeños des
tajos y demas gastos menudos, cuando 
las obras se [ hagan por Administración, 
se pagarán en la- mismas obras en pre
sencia’ de lodos los operarios y en mano 
propia de cada uno.

5 « Cuando las obras se ejecuten eon 
arbitrios provinciales se enviaran estados 
mensuales de las construidas, y gastos 
ocasionados en cada mes, y en estado ge 
neral de todo el año á las Secretarias de 
los Gobiernos civiles y á la Dirección 
general del modo que se remiten á esta 
cuando las obras se ejecutan por cuenta 
de la A’aeion. Estos csiados de obras y 
gastos se presentarán « I» Diputación

provincial cuando se reuna, para que pue
da formar idea de los progresos de bs 
obras, v compararlos con las sumas gas
tadas. Igualmente se le pasarán por la 
Adminirlracion de correos las cuentas de 
las obras con todos los documentos jus
tificativos que deben acompañarlas, para 
que examinándolas y haciendo las observa
ciones que estime oportunas, se remitan 
por el Gobernador civil á la aprobación 
de quien corresponda-

6» El Gobierno civil, de acuerdo coa 
1a Diputación provincial, elegirá los em
pleados precisos para la Administración 
fine no necesiten nombramiento Deal, y 
propondrá , de acuerdo también con la 
Diputación, los que necesiten dicho noni- 
braiuiento, por conducto del Director ge
neral de Caminos. Pero los Aparejado
res y demas empleados facultativos que 
temporalmente se necesiten como auxilia
res, serán nombrados por el Gobernador 
civil à propuesta del Ingeníelo director 
de las obras como responsable de su buc
na construcción,

7.a Las propuestas de obras nuevas, 
asi como las variaciones ó aumentos que 
conviene hacer en las ya aprobadas, bien 
sean Indicadas por el Ingeniero director 
de las mismas, ó por la Diputación pro
vincial ó el Gobernador ci'H, serán re
mitidas por este, acompañadas de los pla
nos, presupuestos y demas trabajos |u-ell- 
minares ejecutados por dicho Ingeniero, 
al Director general de Caminos y Cana
les, quien con su dictamen y el de la 
Junta consultiva las trasladará al Minis-

Los arbitrios para llevar á cabo 
dichas obras serán propuestos por la Di
putación provincial, y se presentarán a la 
aprobación de las Corles cuando sea ne
cesario. A esta propuesta de arbitrios a- 
compilará un cálculo aproximado de su 
rendimiento anual, y la indicación del sis
tema que se considere mas a leciiado pa
ra la egecuclou de las obras con estos re
cursos, bien sea por empresa, bien por 
un empréstito bajo la garantía de dichos 
arbitrios, ó bien empleando estos en I. a 
trabajos à medida que se vayan reeau - 
dando.

í) a Cuando las obras no se hagan por 
empresa, se ejecutarán por contratas en 
pública subasta liulas las que sean sus
ceptibles de este método ; y las ipie nu 
lo sean, por pequeños destajos; baelcndo- 
sc á jornal solamente cuaudo no baya otro 
recurso. ,

10 El Ingeniero Director de las o- 
bras formará los pliegos de condiciones 
facultativas para las empresas y contratas; 
las económicas se estenderan por la Dipu
tación provincial, oyendo al Ingeniero^ y 
todas se remilii án al director general, (|uiea 
con su» observaciones y las de la Junta 
consultiva las pasará al Gobierno para su 
resolución. ,

Las subastas se verificarán ante el Go
be mador civil, con asistencia de dos in
dividuos de la Diputación provincial cuan
do estnbicse reunida, y del Ingeniero di
rector de las obras.

De Real orden comunicada por el Sr. 
Secretarlo del Despacho de la Goberna
ción del Reino, lo digo á V, S. para su 
inteligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde a V, 6. muchos anos. Ma-
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a,¡(l 20 (le Abiil (le 1830. —EI Subae- 
r.elarK», Igiwcio OiJovás.—Es copia.— 
José Agusllu de Larraïueudi.

— Í
HECVERDO.

Ya ban transcurrido los quince días f|nc 
se señalaron cu la circular de este Go
bierno político de ocho del actual para 
que los Ayuntamientos y comisiones lo
cales de Instrucion Primaria contestasen al 
intorrogatorio inserto en la misma cir- 

ular, y basta ahora son muy [pocos los 
que lo han virificado. Esta morosidad ó 
mas bien apatía de los que están encar
gados de la Administración pública pro
duce entorpecimientos de mucha conside- 
ración y es causa de que se retarden las 
medidas (|ue el gobierno se propone 
dictar para que los Españoles perciban 
los bendicios de las instituciones que nos 
rigen: por lo tanto encargo á todos los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia bajo su mas estrecha responsabilidad 
que como representantes de mi autijridad 
y como Presidente de las corporaciones, 
arriba indicadas hagan que en el término 
de otros ocho días que nuevamente se 
señalan, se remitan á esta secretaría las no
ticias comprendidas en la precitada (cir
cular, pues de lo contrario tendré que 
adoptar aunque con sentimiento medios 
dispendiosos, á lin de poder dar el deyido 
cumplimiento à lo que se roe previene 
por la superiodldad. Logroño 23 de A- 
bril de 1841.—Juan de la Tegera.

LiceDcido D. Roque Rena
ga, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Cer- 
vera del Río Alhama,

A las justicias de este Reino á cuyo 
poder llegare el presente bago saber: que 
4MI Cate mi juzgado estoy procediendo cri
minalmente contra los (|ne resulten cul
pables del apedreo ocurrido el dia 11 del 
corriente cu el termino de Sta. Barbara 
situados entre las villas de Aguilar é loes- 
trillas y demas cscesos con desobediencia 
á las autoridades locales, en cuya caufa he 
mandado proceder á la captura de Miguel 
Yidorreta (a,) tomate y Manuel Cabello 
(a.) cajilla procedentes de dicho Aguilar, 
V no habiendo podido realizarse, espido 
vi presente, por el cual de parte de S. 
Al. la Reina nuestra señora requiero á 
W. y de lamíales pido que por todos 
los medios que ésten á su alcance indaguen 
el paradero de dichos procesados y les ha
gan presos conduciéndolos à mi disposición 
con la seguridad oportuna á cuyo efecto se 
estampan á continuación sus señas respec
tivas, en lo que cooperarán á la adminis
tración de justicia, ofreciéndome al tanto 
vn casos semejantes. Dado en Gervera á 
17 de Abril de 1841—Roque Rcñaga. 
—Por su mandado, Pedro V idal Garcia.

iSe»ïfl« de Manuel Cabello,

Edad 22 años, estatura regular, pelo 
castaño claro, nariz ahilada, caía larga, bar

ba poca, viste pantalón de paño azul con 
remonta encarnada, chaqueta de pana azul; 
chaleco de seda, faja encarnada y pañuelo 
encarnado en la cabeza, y alpargata va. 
lenciana.

Señ^sde Miguel ndorreta.

Edad 22 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, barba po
ca, cara poca, viste pantalon de paño azul, 
faja encarnada decoloren, chaqueta depa- 
na azul con alamares encarnados, chaleco 
de seda, alpargata valeuciaua y sombrero 
calañes.

D. Baltasar Cordon, Secreta
rio de la Junta del partido de 
esta villa de Cervera del Rio 
Alhama.

Certifico* que por acuerdo de la misma 
de 4 del corriente y en virtud de espe
diente aprobado por la Exema. Diputación 
de la Provincia de Logroño se ha man
dado anunciar el remate de la casa cárcel 
que se ha de edificar en diclia villa bajo 
el pliego de condiciones, proyecto y pla
nos de la obra que se hallan de manifies
to en las casas consistoriales de ella,^ y 
cuvo remate se ha de celebrar ante la mis
ma’ junta el dia primero de Mayo^ proxi
mo á las doce de su mañana, adjudicán
dose en el mayor postor. Y para (¡ue cons
te en cumplimiculu de lo mandado en di
cho acuerdo doy la presente (pie firmo en 
Cervera á 9 de Marxo de 1841.—Balta
sar cordon.

D. Rafael Maria Raumel, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta Ciudad de Ar— 
nedo.

A las justicias de los pueblos de la 
Provincia de Logroño hago saber: Que 
por orden de S. E. la Audieimia Terri
torial de Burgos se instruyen diligencias 
para la captura de Geronimo Ribas natu
ral de la villa de Tudelilla que estaba 
condenado á presidio por cinco años en el 
de Sautoua.

SEÑAS.

Geronimo Ribas, soltero Hijo de Angel, 
estatura regular y bastante grueso, edad 

como de veinte años, ojos garzos, nariz 
chata, pelo negro corto; barbilampiño, 
oficio aprendiz de tejedor, su trage alpar
gatas, pantalón encarnado y aveces de pa
na negra, chaqueta azul turquí ciimo de 
militar y pañuelo en la cabeza á estilo 
del pais. . .

Suplico al Sr. Gefe superior político 
mande insertarlo en el Boletín oficial de 
la Provincia encargando procuren la cap
tura del Geronimo, y en su celo le con- 
dnzeau con toda seguridad á este juzga
do por convenir asi á la buena adminis- 
Iraciüu de justicia. Dado cu Arn®doá *7

de Abril de 1841 .—Rafael María Ban- 
„,el.—- Por mandado de *u señoría, l*rau- 
cisco Zabalo.

ECONOMIA DOMESTICA.

composición para almi- 
ílo/iar ¿a ropa,

Se toma fécula de patata de primera 
calidad, dísuelta en agua, y se le mezcla 
un poco de añil si se quiere obtener un 
viso roas órnenos azulado; se pone asecar 
por espacio de cuarenta y ocb(> horas en 
una estufa; y despues se le anaden AO gra« 
nos de cera virgen en polvo por cada Ir 
bra de fecula. Todas las feculas en gene
ral pueden adquirir por este medio uii a- 
zulado agradable. EÎ polvo obtenido se 
empieza á desleír cu uu poco de agua ti- 
bia y luego se le añade el agua hirvien
do que se necesita para formar almidón 
del espesor conveniente para dar a a ropa-

Las ventajas que proporciona ««<«««’ 
todo consisten en la bomogeiieidad del 
almidón, eii la igualdad del viso azul, en 
no destruirse los tejidos, en niaiitenerlo» 
por mas tiempo limpios, en iiiipei ir que 
Íe pegue á la plancha la ropa, y en co
municarle un brillo sobresaliente. A es- 
tas circunstancias se añade la ara nr.i. 
qne lo recomienda i las buenas .pUnch.- 
doras.

enciclopedia medica.

(5 sea tratado general, metódico 
y completo, de los diversos ra
mos gue compenen el arte de cu
rar. seguido de una colección es

cocida de los autores clasicos,

Dirijida por el Licenciado en Medicina 
y Clrujla

D. ANTONIO CODORNIU

prospecto.

La medicina espalóla, brillante mas que 
ninguna en otros tiempo^ ha visto co® 
dolor prolongarse la época de su ultima 
decadencia: que »*1 llamarse ct a ra-

SGCB2021



«o en q',e re<!ppr»ív3.me’'íe á ntp?3 naciones 
c’vilizad - h mo.t estado hundidos duranie 
los oíni-).>sos periodos de la arbitrariedad. 
Varones ilustres y laboriosos han realza
do sieniure el lustre español; y sus inge
nios, no menos sublimes que los de ios 
primen s sabios modernos estrangeros, hu
bieran p odor <lo resultados quizá mas res- 
plandeci ‘otes si sus facultades no Hubiesen 
sido en-'odenadas. No solo han sido des
preciado; los que querian ensanchar la es
fera de coooc mientes trazada por la su- 
perslicioQ de los siglos que nos han pre
cedido, ■ también han sufrido terrib es 
persecuciones, cayendo sobre ellos el ana
tema que solo mcrecieraa los mas abe mi
nables delincuentes.

Empero, han cesado las causas, que nues
tros males ocasionaron; y los resultados 
del gobierno despótico, que tan justamente 
deplora el inmortal Volney como contrarios 
á la- civilización, no se oponen ya á la 
marcha de nuestras ciencias y artes. La 
medicina, precipitando su carrera, procura 
adquirir el mayor grado de perfección po
sible, y los encargados de su ejercicio re
doblan sus esfuerzos para hacerse dignos de 
la gloria de sus antepasados. Esta ciencia 
es, sin disputa, la mas interesante, porque 
tiende á la conservación del genero humano^ 
procureions pues, que nuestra patria utilice 
todas sus ventajas; y si bien por ahora no 
podemos igualar á as potencias que en tau 
noble arte ^uzan la primacía sigamos al 
menos sus pasos, estemos al alcance de sus 
progresos y quizá en breve les sobrepuj'’mos.

Ningún mrdio mejor para llegar á este 
deseado fin que el de facilitar á todos los 
que profesan el arfe de curar la posesión 
de una escocida biblioteca, que les ponga 
al corriente de todos los adclantamientns 
medicos a.iliguos y modernos; les guie en 
su pr.actica especial, y les enseñe el cami
no por donde pucOen bacer.'C g andes des- 
cubrim'rn'os. La en icio eoia incdi<a reú
ne todas estas veuUqa>, y a mas la de 
que sin «lisnendio de c Hisidacacion podrá n 
adquirirla todos l<>s profesores.

La ■'ocied.rd de medicos, qo.e en P.ar¡s 
á torn tío á su cargo el arjyg o de esta 
obra, puede estar bien sati.sfei, ha de su idra. 
La Fr.-iicia ente a aprecia cual es d-.-bido 
sus trabajos, y ¡a humanidad dó rente se 
cor gratula por los be eútios que reporta. 
Y si tan feliz nación centro principal de 
los conocimientos en el día, aplaude la pu- 
bUcacion de nuevo genero, ¿cuanto «las no 
debemos ensalzarla nosotros á quienes ha
ce verdadera falta un trabajo de esta na
turaleza?

La empresa que se ha encargado de la 
impresión de la enciclopedia en E paña no 
ha omitido ninguno de los medios que 
pueden contribuir à hacerla mas aptecia- 
ble. 5e ha procurado que hs ¿riduccio- 
nes presenten un lenguaje c slizo, y las 
mejores obras narionalesv ext ranger as h.m 
sirbi elegidas para su publicación; la edic- 
cioií s<‘'á tan bella y rorrr-cla q.,e nada 
deje que desear; el papel del mejor que 
produzcan nuest as fábrica?; y podemos ase
gurar a ios suocritjres que jtos honren,
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que en lo sucesivo se harán cuantas me
joras sean posibles.

La enciclopedia medica se compondrá de 
siete secciones, en las que se incluiián los 
tratados siguientes:

PRIMERA SECCION.

Anatomía general y descriptiva, y fi
siología.

SEGUNDA SECCION.

Patología general. Patología medica hi
giene, terapiutica, materia medica, y me
dicina legal.

TERCERA SECCION.

Anatomía quirúrgica, patología quirúrgica 
y medicina operatoria.

CUARTA SECCION.

Partos y enfermedades de mujeres y 
niños,

QUINTA SECCION.

Clínica medica, física medica, botánica 
medica y farmacia.

SESTA SECCION.

Historia de 1a medicina.

SEPTIMA 5ECCION.

Colerríon de autores clasicos, y mono
grafías de los mejores observadores.

Se ve, pues, que en la enciclopedia se 
Micluyen todos lo» conocimientos medicos; 
y que por lo tanto el q adquiera esta 
vasta rolec.rion, tendrá una biblioteca com- 
.pkta y razon, da que le dispensará de otras 
obras.

Disfr/Jmeinn de ía Encic/orediay 
eoaUicKmes de ¿a siiscrieíon.

La Enciclopedia medica compondrá 
de aGo à .3oo ruadernos de 8o páginas 
cada uno pre ¿sámenle, excepto en los ca
sos de la conclusi'io de cua'quicra tratado 
de igual carácter de letra, jiapel é impresión 
que el del presente prospecto; («) los cua
les formará «i lo menos 5 o tomos.

Cuairo, cinco ô seis cuadernos formarán 
un tomo, y para el efecto se dará un in. 
dice de las materias que conlenga cada uno 
al final del tratado. La colección entera 
de lat biblioteca se terminará con indice al- 
Lbelico general.
Dos cuadernos de la Enciclopedia se pu- 
blicaián al mes en los dias i5 y ultimo, 
empezándose el dia 15 del próximo mes 
de Abril.

(I.) El ffue se halla de matiifiesío en 
la librCi ia de

El precio de suscrícíon es á cuatro rs, 
cada cuaderno en Madrid, y cinco en la.s 
provincias en razón del porte por el cor
re».

Se suscribe^ en Mjdrid en el despacho 
de los 55. viuda de Jordan é Hijos, ralle 
de Carretas, fíenle á la imprenta nacional 
y en la libreiia exirai jera de los SS. Pou- 
par y Compañía, calle del Arenal frente, 
á la plazuela de Zelenque, y en Logroño 
en la de Ruiz.

ANUNCIO.
Se ha la vacante la plaza de Cirujano 

de la villa de Iluercanos su dotación con
siste en 130 fanegas de trigo anuales y 
18o rs. per razón de renta de casa, 11- 
libre de toda conlribucmn, los a.cplrantes 
dlrijirán sus memoriales al presidente dcl 
Ayuntamiento francos de porte sin cuyo 
requisito no serán admitidos y se halla va
cante hasta el dia i5 de Mayo.

LOGROÑO: EMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza fíente á 
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